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Atendiendo el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el 

secuestre designado en el presente proceso guardó silencio, el Despacho 

dispone, requerir por segunda y última vez a AG SERCIVIOS Y SOLUCIONES 

S.A.S. para que rinda cuentas de su gestión, conforme lo establece el inciso 

tercero del artículo 51 del Código General Del Proceso, so pena de relevarlo y dar 

aplicación a los poderes correccionales que tiene el juez (Art. 44 ibidem). 

 

Secretaría, proceda de conformidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE (2), 
 

 
 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 
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Estado No.23 del 31/05/2021 

Andrea Paola Fajardo Hernández 
Secretaria 
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